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ya, y no dobe privarnos da su T&liaio concura*, ni 
da »o efioái ajada , quien con facilidad paede hacer
lo bien.

Jaén.

Contratando á su tarjeta y á lo que an la esta
ción dol ferrocarril preguntó, decimos que el dea- 
oueuto ea 1,50 pesetaa en ejemplar y que está biea 
la cantidad qua dejó en esta au caaa.

En caanto al derecho de consultarnos, tiene V. al 
«¡amo qua todos los damáa adquirentes da al Di*- 
manit delvinicultor.

Alicante.

El axafráa es esta, ea si, puro, limpie y sis adul
terar, y el precio mínimo os el que dimos en El Ra- 
LAltPAOO dol día 24 do Marco, y no podemos expli
carnos buenamente, tratándose do géneros sin adul
teración, cómo ea eaa se rende naáe barato que aquí, 
según usted.

LITERATURA.

S I a v a r i e n t o  y  e l  b o r r a o h o .

CUENTO.

.Formóse una tempestad 
Del otoño en cierto día,
Que de granizo vertía 
Una enorme cantidad.

Era una extensa comarca 
La que ocupaba el nublado, 
Estando de vid plantado 
El campo todo que abarca.

Sabido es que en la estación 
Que arriba dejó indicada,
I s tá  Ja vid coronada 
De racimos en sacón.

Saeedió que en un lugar 
Do que no recuerdo el nombre, 
(lías  no por esto os asombre 
Lo que os voy á trasladar).

Un borracho por ofieio 
Por las ealles transitaba,
Y á oada paso rodaba 
Sin que mediara artificio.

No por esto su furor 
Se tornara contra el aielo;
Pues v i  gritando en su anhelo 
“¡Guardad la viña, Señor!,, 

Pero su estado era tal,
Que en uno de b u s  traspiés 
Súbito hallóse de pies 
Sin quererlo on un portal.

Y dioso el easo no raro,
Que al tiempo de ir i  la lonja, 
Por no trocarse en esponja,
Se refugió alli un avaro.

Trabóse conversación, .. 
Como ea estos casos suele,
Y como á cada uno duele

£1 Juoa municipal, y en su'defeetp ol alcalde^ _ 
teiiente, presidirá la  Junta, y funcioaari como Se- 
e re ta rio d e  ella, »¡t) voz , ni voto, el Secretario del 

■Juzgado. . . ; r
- ’ < ( El Jues-muuicipal Reclamará con la debida anti 

cipación los antecedentes necesarios á la oficina 
competente, y designará los vocales de la Junta que- 
hayan de funcionar en calidad de contribuyentes, 
haoiende que se les notifique el nombramiento.

Las reclamaciones que surjan sobre la constitu
ción de la Junta ó sus incidencias, no entorpecerán 
las funciones ni viciarán los actos do la Junta. Co 
aocerá de ellas la Audienoia de lo criminal «a Ju n .

• . V . .

Donde sieateel agáij óa,
Vino el avaro á expresar 

Que á pesar de su impaciencia,
Del nublado la inclemencia 
Le daba un mundo á ganar.

Pues no quedando,—decía,
Fruto eu la vid, cual se vó,
A buen precio venderá 
Mésela de vino y lejía.

Que la cosecha es muy eorta?
Para mi muoho mejor:
Cuando no soy labrador 

*. Nada de}-.cauipt^rne importa.
No bien egto'uijo, cuaudo,

Sin pararse en reflexiones 
Oirá sobre los talones 
Pronto el portal evacuando.

Yo uo sá i  qué obedeció 
Tan repentina evasiva;
Mas según frase alusiva 
Que el borracho pronunció,

D ii que por cariño á él,
Con un pincel de Álbaeet*
Le quiso pintar un tiele 
Al tstilo Rafael,

Y que n o  entendiendo el arte,
Sin explicarle el por qué,
El avariento se fuá 
Con la codieia á otra parte.

Y es fama, qüe aunque tenia 
Sus prístinas intenciones,
Nun~,a emitió sus rasones 
Donde borrachos habia.

A sco Imu.

( jü is P A Z u a .

Ea la pasada semana, hemos tenido el gasto de 
saludar á ñiiéstrws amigos j  susoritores los señoreo 
Carbáyo y Terrero, en su colonia agrícola, y pasar 
4 su lado agn’.dalrfomento anos días. 1

Atentos y •oIící^oi^como siempre, nos han obse- 
qaiado «on ouanio tenían y podiaa que nos pudiera 
agradar. Homo* <lada largos paseos, y hecho nues
tras salida» de caza, á plasta y polo, ea su terreno; 
pero el tiempo u-.i uas fné favorable. Sia embargo, 
ao hemos perdido nada; porque unas veoes en su« 
campos, otras ?n sus viñas, otras an su bodega, y 
por la noche en nu bueaa y  biea amueblada oasa; 
hemos csuveiuoilo largamente y oido con gasto los 
buenos consejos prácticos y científicos de tan honra
dos agricultor^, sobre explotación de la tierra, cul
tivo de la viña, elaboración de vinos y fabrioacióa 
de queso, por el que han sido justamente premiados 
en la Exposición de Barcelona.

Contestando á la nota que nuestro estimado cole
ga La Amiilsd, de Ciudad Real, nos dirige manus
crita, es la qae dice “no hemos recibido más que el 
número 18 de El. Relám pago, ¿oe qae nos retira ol 
cambió?,, Deoimos, <̂ ue con puntualidod mandamos 
nuestro Semanario, y quo descasaos vivir en sooiodád 
y buena la rao n ía  con todos nuestros compañeros.

. ta do gobierno, é la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial del ’ respectivo distrito; y la sustan- 
oiación se redueirá á la queja dooumentada del re. 
clamante y  el informe, eon los jastificantes oportu
nos, del Jues municipal. Este será castigado por la 
Junta ó Sala de gobierno, sin ulterior recurso, eon 
multa de 150 i  500 pésetes, cuando hubiere proce
dido ilegitima ó maliciosamente en la oontitución de 
la Junta ó en el desempeño de la miáión que le in
cumbe. <•: vV* >

i Ba su primera reanión, las Juntas municipales 
formarán las listas generales de cabezas de familia 
y de oapacidádeo, con arreglo á los artículos 8 ,9 ,
10 y 11 de esta Ley. En los años sucesivos acorda
rán las inclusionos ó exclusiones que procedan para
rectificarlas. - - *

Art. 15. '' En las poblaciones en que hubiere va-

Todos los números de S I  Pandar*,* de Jwmilla, 
traen una advertencia para E l  R blam paqo, dicien
do en letra no impresa “qae solieitan el cambio, al 
quo debemos decirle, quo tanto á éste como 4 les 
demás periódicos de España que nos visitan, le de
volvemos la visita en seguida, correspondiendo á su 
atención.

Debido al oraje qne hiao, no nos fué posible ca
sar en la pasada semaaa, los lagartos tras de quien 
íbamos: eon el frío no salieron á tomar el sol.

Es de admirar auoatro carácter y nuestra mane
ra de ser los españoles.

Mientras que grandes legiones de obreros, m«- 
Destrales y contribuyentes arruinados emigran á las 
Amérieas é á otros puntos del - mundo habitado, en 
busca de trabajo y reoursos para no morirse dp ham
bre, y  por pareeerle pequeña la nación en que vivi
mos y el territorio que ocupamos; el público madri
leño, de suyo instruido, como si hubiera ya resuel
to todos los problemas de la vida, pierde las horas 
y los días agrupándose á las puertas del Tribunal 
instalado en las Saleaos, como se agrupa á las puer
tas de una plasa de toros, sosteniendo discusiones, 
batallas y pugilatos inútiles, para procurar oir na 
proceso como otro cualquiera, más é menos compli
cado, y ver á unos reos (si es que lo són) de 
la misma ralea que otros muohos; y el resto de la 
nación se encuentra preocupado también, como si sa

- tratára de la redención del mundo y de alimentar á 
tanto pobre hambriento de pan y conciencia, y  ves
tir á tanto desgraciado sin vestido de Hsenas eos. 
tumbres, con relatos que la prensa hace; prestando 
una atenoión extraordinaria á cuanto se relaciona 
con el horrible crimen de la calle de Fuencarral, eu 
Madrid. ■>.

Hoy afirman los testigos una cosa: otros la des
mienten en seguida; al siguiente día nos manifiestan 
que los procesados estaban más ó menos alegres y 
que contestan con ó sin resolución. Luego dirán:

Que habia gran número de letrados, centinelas 
de la Ley, que doren la pildora de su defendido pa
ra que el público aprenda á.....

Otro día nos dirán también, que se hallan más 
cariacontecidos y desanimados los reos; que la Hi- 
ginia está más triste y lánguida, y áun envenenada; 
y  sia saber lo cierto en absoluto, iremos'pasando el 

„ tiempo, en tanto que los problemas sociales y econó
micos están sin resolver, y sin llenar en la Exposi
ción universal de París, el espacio designado á Es
paña.

Pídanse en todas las farmacias y 
droguerías LAS LEGÍTIMAS PÍLDOHAS 
SUIZAS de A. BRMDT, do San G a ll  
(Suiza,) que curan todas las dolencias 
del estómago, qae las hallarán en cajl- 
tas de i  y 1.50 pesetas.

Ea Manzanares, Farmacia d i  D . P e -  
dre Antonio Calero.

‘i5 ¿i
Manzanares.—Imp. de J. Torreaos»,

ríes jueces municipales, se eonstituiráu tantas Ju n 
tas cuantos fueren estos, eom'poniéirdoge cada «na, 
del Juét, Fiaoal y teniente Aloaldo respectivo, y d» 
tres mayores contribuyente, designados con suje
ción al articulo anterior.

Cada una de estas Juntas, formar» Jas dos listas 
correspondientes á su distrito.

Art. 1G. Todos lotaftoa te  re u n irá 'ú  .Tunta *u 
la primer* quincena de Enero, paro Lncgr nu laá 
dos listas las, rectificaciones «ee&Kstrias*; (l} ‘ ta<plú- 
ycudo á los que. deban figurar ou-ellas, cou arrégle 
á lo dii-pue*to en los artículos-8 y 9,' bxcluyeado 4
' 1̂} De este articulo como del- anterior 15, se dee- 
pr»udo qne deben formarse dos listas con distintos 
individuos,'cabezas/de familia unos y capacidades 
los otros, siu que figureu las capacidades en una y 
otra lista, como sucede on varias de las que se has 
formado ea el pasado año, según parece.
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